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INFORME DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN DE ESPECIES 
PARA COMPLEMENTO DE INFORMACIÓN YA REMITIDA 

RELACIONADA CON LA QUEJA 98/2068 SOBRE CAPTURA DE 
AVES CON SUSTANCIAS ADHESIVAS. 

Conforme a la petición verbal de D. Javier Ruíz-Tomás, Administrador Principal 
para asuntos jurídicos de la DG XI, recibida durante el transcurso de la reunión 
celebrada en Madrid la mañana del día 13 de noviembre de 1998, se emite el siguiente 
informe, a fin de que se elabore desde la Generalität Valenciana el dossier de 
documentación complementaria solicitado sobre diversos aspectos de las autorizaciones 
de captura de túrdidos mediante el método del parany; al presente informe pueden 
adicionarse todos aquellos que se estimen pertinentes o necesarios por la materia 
tratada. 

A.- ANTECEDENTES 

Se solicita la aportación de documentación referida fundamentalmente a: 

1. - Marco jurídico-normativo existente. Se anexa: 
a. copia de la Orden de 15 de junio de 1988, donde genéricamente se 

prohibe el empleo tanto de liga como de reclamos de cualquier naturaleza y 
donde se establece un marco normativo para autorizar con carácter excepcional 
el uso del parany que, además de recoger los hacer referencia al artículo 9 de la 
Directiva 79/409/CEE -se cita explícitamente que las autorizaciones de captura 
se realizarán en el marco de dicho artículo, lo que implica que éstas deben 
atenerse a todos y cada uno de los puntos de dicho precepto-, incrementa 
significativamente los requisitos administrativos e impone determinadas 
sanciones adicionales. 

b. copia de la tipología de solicitud y autorización emitida, incluyendo 
los apartados adicionales como impresos de declaración jurada de daños a la 
agricultura o los de partes estadísticos de captura vigentes. Se recuerda que la 
falsedad a la hora de rellenar el impreso por parte del agricultor, en caso de 
darse, puede tener consecuencias penales y no sólo administrativas. 

c. copia, por petición expresa de los representantes comunitarios en la 
reunión de referencia, de la Orden de Vedas vigente en la temporada. Se hace 
expresa mención de que dicha Orden no regula en absoluto la captura de aves 
mediante el método del parany, al ser ésta objeto de autorizaciones especiales 
previstas en el artículo 28.3 de la Ley 4/1989 de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres -en adelante Ley 
4/1989-. 
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Se establece además más adelanté comentario expreso sobre 
determinados elementos asentados en el Derecho comunitario sobre el parany 
(también llamado barraca en Cataluña o xiulet en el sur de Francia) mediante 
sentencias del Tribunal de las Comunidades Europeas, y otros aspectos 
coincidentes. 

2.- Información más detallada sobre la ausencia de soluciones más satisfactorias 
para emitir las autorizaciones. 

No se incrementa la información en otras materias al no haberse solicitado de 
modo explícito por los representantes de la DG XI, ya que diversas dudas formuladas 
por éstos fueron directamente respondidas de modo verbal en la reunión antedicha. 

B.- PRECEDENTES JURÍDICOS COMUNITARIOS Y DUDAS SOBRE LA 
INTERPRETACIÓN DE LA DIRECTIVA 

La autorización para la captura de zorzales mediante parany, barraca o xiulet, en 
condiciones extremadamente menos precisas que las existentes en la Comunidad 
Valenciana y sin referencia alguna a la ausencia de soluciones más satisfactorias, está 
expresamente establecida como acorde al Derecho comunitario mediante el parágrafo 
33 de la Sentencia del Tribunal de Justicia del 27 de abril de 1988, relativa al asunto 
252/85, contra la República Francesa, por incumplimiento de diversos preceptos de la 
Directiva de Aves. En aquel caso no sólo se consideraba la citada legalidad, sino que 
bajo ningún concepto se abogaba por la necesidad de demostración de posible existencia 
de soluciones alternativas a los tipos de captura autorizados, a pesar de que las 
autorizaciones emitidas por el gobierno francés ni tan siquiera se emitían para 
prevención de graves riesgos de daños con perjuicios económicos importantes para las 
personas, sino por la mera tradicional idad. 

Los sistemas de control, registro y autorización ejercidos en el caso 
específicamente declarado acorde a Derecho comunitario por la citada Sentencia, eran 
extremadamente inferiores al del caso del parany valenciano, e incluso, como 
precisaban las conclusiones del Abogado General, ni tan siquiera establecían límites de 
captura, siendo por tanto sistemas mucho más dañinos en potencia. Debe recordarse a 
estos efectos que la Generalität Valenciana no sólo tiene un estricto sistema de registro 
(censos de paranys con matrículas, censados con referencia fotográfica, cartográfica, 
datos del árbol, etc.) y una completa prohibición del empleo de casettes u otros 
elementos adicionales que incrementen la masividad o reduzcan la selectividad (no se 
ha emitido ninguna autorización en todos estos años para producción o venta de 
reclamos de este tipo ni para producir o comercializar liga industrial), sino que ha 
reducido significativamente el número de autorizaciones (de casi 6000 a finales de los 
años 80 a unas 4300-4400 a final de los 90), y de capturas efectivas (de más de 2 
millones a unas 450.000 en el mismo período), habiendo impuesto año tras año 
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sucesivas limitaciones (cupos, partes de la r,rarnp% err^Ieajäa, áüséflcla de arquetas u 
otros elementos para esconder aves capturadas, prohíbipióri'de liga industrial, etc.). 

Junto a todo lo anterior, y a pesar de que la Sentencia del citado Apunto 252/85 
abre una puerta a la autorización del empleo de liga poj la rriera razón de ta 
tradicionalidad conforme al artículo 9.1.c de la Directiva, la Generalität Vaiehciarja ha 
preferido encauzar las autorizaciones por la vía del artículo 9.1.a, para la prevención1 áe 
daños a la agricultura; en ello han jugado tanto el expreso deseo de la propia Generalität 
de no facilitar razones que permitieran liberalizar el método de captura, como el propio 
texto del artículo 28 de la Ley 4/1989, mucho más severo que la propia Directiva, ya 
que entre 1989 y 1997 no hacía traslación alguna del apartado 9.1.C precitado, y a partir 
de 1997 -modificación por la Ley 40/1997- imponía una trasposición más severa, ya 
que no permite el uso de métodos tradicionales "de modo selectivo" como prevé la 
Directiva, sino sólo el de aquéllos que genéricamente deban considerarse "no 
selectivos" en un sentido amplio. En consecuencia, el uso de liga para captura tanto de 
especies cinegéticas (túrdidos en la Comunidad Valenciana) como no cinegéticas 
(fringílidos en numerosas Comunidades Autónomas, v.g., Murcia o Andalucía) no 
parece que pueda ampararse fácilmente en dicho artículo, salvo cuando se trata de 
capturas con una sola vareta (p.ej., sistema tradicional catalán para los fringílidos, que 
no el existente en otras regiones). Simultáneamente, debe considerarse que la vía del 
artículo 9.1.C está previsto para cantidades razonablemente muy pequeñas de aves, lo 
que en absoluto daría salida a las necesidades de captura para prevención de daños 
agrarios, tal y como se indica más adelante. 

Debe tenerse en cuenta que estas autorizaciones fueron ya objeto de análisis en 
una queja comunitaria precedente sobre el empleo de sustancias adhesivas en gran parte 
del territorio nacional, donde se aportaron razones similares a las que ya se han 
expuesto en informes precedentes y que más adelante se amplían, sobre la escasez de 
soluciones alternativas más satisfactorias para conceder las autorizaciones. No consta 
notificación alguna a la autoridad medioambiental valenciana de que dicha queja fuera 
definitivamente admitida ni archivada, o de que se iniciara un subsecuente 
procedimiento sancionador contra el Reino de España. En todo caso, no se observa 
ninguna razón coherente simple para que, de las numerosas Comunidades Autónomas 
allí indicadas, algunas de las cuales autorizan incluso el "arbolillo" (captura con liga de 
fringílidos con numerosas varetas, sistema que no se autoriza bajo ningún concepto en 
el territorio valenciano). 

Como ya se expresó ante los representantes de la DG XI en la reunión de 
referencia, el fondo y finalidad de la Directiva, que conviene no olvidar en ningún 
momento, está centrado muy especialmente en la obtención de niveles poblacionales 
adecuados de las especies y, a tal efecto, sería lógico -cuando no incluso totalmente 
necesario- que las autoridades competentes supranacionales establecieran con absoluta 
claridad criterios técnicos precisos y numéricamente exactos - o al menos orientativos-
de las cantidades de especímenes cuya captura puede permitirse por cada uno de los 
Estados Miembros para cada una de las especies migratorias conocidas, siendo además 
recomendable alcanzar la máxima precisión posible (p.ej., cupos para cada ruta de la 
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especie, rango latitudinal, etc.); simultáneamente, y dada la extrema amplitud del texto 
legal comunitario, convendría que se precisará" con carácter general qué debe de 
entenderse por "ausencia de soluciones más satisfactorias" -al igual que ocurre con 
muchas otras expresiones de la Directiva-. De lo contrario, podemos vernos en la 
paradoja de que, a falta de una adecuada normativa comunitaria que particularice el 
amplísimo margen interpretativo de dicha Directiva, las administraciones nacionales o 
regionales se encuentren sometidas al mayor o menor purismo interpretativo que se 
desee aplicar en cada queja por parte de la Comisión, en cuyo caso se corre el riesgo de 
que los gobiernos se refugien progresivamente en el paraguas proveído por las 
Sentencias del Tribunal de Justicia -como la del Asunto 252/85 de referencia, cuya 
aplicación podría permitir márgenes muchísimo más graves de masividad o falta de 
selectividad en el empleo de los métodos que la Comisión pretende reducir-. 

C. ASPECTOS PRELIMINARES BÁSICOS 

Sobre la valoración de los máximos potencialmente autorizados 

A diferencia del caso simultáneamente juzgado para Cataluña, y de otros no 
incluidos en la queja pero ya referenciados, el parany no se ejerce sobre especies no 
cinegéticas, sino sobre 4 especies de túrdidos declaradas cinegéticas en todo el 
territorio nacional, que de hecho son objeto de caza con escopeta en cantidades muy 
elevadas en todos los países mediterráneos; cabe recordar a su vez que son muy pocas 
las Comunidades Autónomas que, como la valenciana, establecen cupos precisos de 
capturas para estas especies en sus órdenes de vedas. Este aspecto es importante, ya que 
desde la Comisión se pretende argüir como elemento de litigio el amplio número 
potencial de aves abatibles por el parany; es evidente que dicho argumento carece de 
peso, ya que la mayoría de Comunidades Autónomas españolas carecen de cupos de 
captura de zorzales - o lo que es lo mismo, en purismo, tendrían permitido abatir 
absolutamente todos los ejemplares de la especie hasta su aniquilación- y las pocas que 
lo poseen, por baja que sea la cifra, alcanzarían en un solo día de capturas potenciales 
con escopeta tanto o más de lo que la Generalitat permite con el parany en toda una 
temporada. Como mero ejemplo, el propio cupo que establece la Orden de Vedas 
valenciana es de 15 aves por cazador y día, lo que para cerca de 125.000 cazadores 
autorizados para el uso de escopeta a nivel regional significa que en un solo día podrían 
llegar a abatirse en potencia 1.875.000 aves; evidentemente, para aquellos territorios 
donde ni siquiera existe tal cupo, es factible que en un solo día se extermine la especie, 
siendo extensible dicho ejemplo para cada una de las especies cinegéticas de aves 
listadas en la Directiva. Lo anterior no es sino una demostración del valor relativo de lo 
"potencialmente autorizado", y de la discriminación que implicaría sobrevalorar su 
importancia en la queja para el caso valenciano del parany, sin ampliar simultáneamente 
de oficio dicha queja contra todos aquellos territorios europeos que no tengan cupos 
para la captura de zorzales con escopeta, o que por la cifra resultante de multiplicar el 
cupo, los días hábiles y el número de cazadores, igualen o superen las cantidades que se 
juzgan -en torno a 1.300.000 aves permitidas comop máximo para 1998-. Cuando el 
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principal objeto de la autorización es la defensá^cojftra los daños agrarios potenciales, 
los cupos son habitualmente superiores a aquéllos.otros casos en que lo que se autoriza 
es la caza sin más como actividad lúdica o deportiva, no obstante lo cual se sojuzga en 
extremo la cifra de capturas potenciales; no parece que por el mero hecho de corregir tal 
cifra, que bien poco costaría a los responsables de emitir las autorizaciones -basta con 
reducir proporcionalmente lo autorizado hasta lo que se viene delcarando como cazado-, 
se resolvieran los temas de fondo que fundamentan la queja. 

Proporcionalidad entre el método y el fin perseguido 

El método del parany, barraca o xiulet, emplea un mecanismo de captura -el 
empleo de sustancias viscosas, potenciado por la combinación de reclamo bucal o de 
ave enjaulada- proporcionado al fin perseguido, ya que si bien dicho método puede 
producir daños al ejemplar -p.ej., pérdida de plumaje, daño reducible si se emplea liga 
artesanal y no industrial- el objeto de la captura es el consumo de dichos especímenes; 
la autorización no ampara la captura de otras especies, por lo que el cazador tiene la 
obligación de efectuar correctamente los reclamos, espantar las aves del resto de 
especies y, en caso de captura fortuita de aquéllas -sin que ello signifique la ausencia de 
infracción en caso de detectarse-, la liberación inmediata del animal sin producirle 
daños. En consonancia con este, criterio de proporcionalidad, la Generalität Valenciana 
no autoriza bajo ningún concepto un método de muy alto grado de tradicionalidad, la 
captura de fringílidos con liga para canto, ya que entiende que el mejor sistema 
proporcionado a tales fines es el empleo de pequeñas redes horizontales de 
accionamiento manual, de selectividad muy superior, y que permite liberar de modo 
inmediato sin daños a los ejemplares cuya retención posterior no se autoriza -p.ej., 
hembras, salvo que se concedieran permisos para inicio de cría en cautividad-; como 
más adelante se indica la erradicación de este método ha costado más de 30 años de 
intensa persecución policial a los infractores, y se sospecha que una parte significativa 
de los centenares de miles de hectáreas arrasadas por incendios forestales provocados en 
la Comunidad Valenciana en dicho período -se recuerda que se trata del territorio de la 
Unión Europea donde tal fenómeno ha tenido una incidencia territorial más grave y con 
daños ecológicos y económicos más irreparables- son el resultado de la venganza de las 
personas sancionadas; aunque se carece de estimaciones numéricas exactas, se 
considera que el método se practicaba por un colectivo aproximadamente 10 veces 
inferior al de las personas que ejercen actualmente bajo autorización la práctica de 
captura de tordos mediante parany. 

Potencialidad de capturas efectivas 

La capacidad de captura de aves con el parany es la que marca el propio 
reclamo, es decir, el canto de un zorzal enjaulado o su imitación mediante el "xiulet", 
silbato artesanal que recuerda las lengüetas de diversos instrumentos musicales 
antiguos; cualquiera de ambos reclamos raramente superaría los 300 m. de distancia 
efectiva, y ello siempre bajo la hipótesis de que no se interpusiera por el camino ningún 
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ejemplar silvestre que desviara la atención de losejerjiplares que se pretenden atrapar. 
Si se analiza con un mínimo rigor técnico,'•Incapacidad de captura de los paranys 
legalmente ejercidos es sustancialmente inferior a la que se deduce de cuantas noticias u 
opiniones se vierten sobre el parany. 

La imagen del parany que a menudo posee la opinión pública es la del parany 
ilegal, que utiliza un procedimiento estrictamente prohibido por la normativa 
valenciana, el casette o sistemas electromecánicos similares, cuya función no es otra que 
la de amplificar el reclamo hasta hacerlo audible a muy grandes distancias, atrayendo 
cantidades muy elevadas de ejemplares. Desde la Generalität se realiza una fuerte labor 
inspectora que rinde no menos de 400 denuncias con sus correspondientes sanciones 
anuales -incluida la imposibilidad de renovación por un año, y de por vida en caso de 
reincidencia-, una cifra proporcionalmente muy superior a la de las denuncias por caza 
con escopeta -hecho lógico si se tiene en cuenta que todos los paranys están 
perfectamente localizados, siendo más fáciles de inspeccionar-. La Consellería de 
Medio Ambiente está incrementando en los últimos años las inspecciones y denuncias, a 
pesar del grave clima de violencia que genera la aplicación de medidas como la retirada 
de permisos e imposibilidad de renovación. De hecho, se han producido en los últimos 
años numerosas amenazas de muerte y agresiones serias contra agentes forestales en 
algunas zonas parañeras, hecho explicable si se atiende a las razones de tradicionalidad 
multisecular e intergeneracional del método, más adelante explicitado. 

Desgraciadamente, el artículo 38 de la Ley 4/1989 apenas si tipificó las 
infracciones, no dando a los incumplimientos de las autorizaciones especiales del 
artículo 28.3 el peso que debería haber tenido -p.ej., de infracciones graves-; 
simultáneamente, diversas Sentencias del Tribunal Supremo y del Tribunal 
Constitucional han asentado sobradamente la ilegalidad de tipificar sanciones con 
rangos inferiores al de Ley. Todo ello hace que, si bien la Orden de 15 de junio de 1988 
de la Consellería de Agricultura y Pesca establece castigos singulares como la no 
renovación de los permisos durante 1 año, éstos deberían de ser aún más estrictos, pero 
el actual marco normativo no permite fácilmente la adquisición de tales medidas por el 
asentamiento jurisdicional ya citado. 

D.- SOBRE LA AUSENCIA DE SOLUCIONES MÁS SATISFACTORIAS 

Las razones esgrimidas para considerar la ausencia de soluciones más 
satisfactorias han sido ya explicitadas en informes precedentes y en la respuesta a las 
preguntas formuladas por los representantes de la citada DG en la reunión de referencia. 
Se tiene en cuenta la existencia, habitualmente conjunta, de 3 razones para admitir la 
ausencia de soluciones más satisfactorias: 1) la voluntad de los dueños de los cultivos 
objeto de daño, 2) el riesgo de daños mayores por el empleo de otros métodos, y 3) el 
alto grado de identificación del parany como símbolo histórico-cultural y de 
autorreconocimiento de la población local, que lleva asociado un altísimo riesgo de 
destrucción masiva de todo el medio natural valenciano por incendios intencionados en 
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el caso de aplicarse la prohibición absofuta^ó^eáricciones al empleo del parany a un 
ritmo no ponderado con la realidad sociológica local. 

1.- VOLUNTAD DEL PROPIETARIO DE LOS BIENES DAÑADOS 

Como en el del resto de países de la Unión, en España existe sobrada 
jurisprudencia que asienta la obligación alternativa de, o bien conceder al propietario de 
cultivos - o a los depositarios de su derecho de caza en forma de titulares cinegéticos-
los adecuados permisos para espantar o capturar las especies que causan daños a sus 
producciones, o bien indemnizarle por el valor del bien dañado. La dimensión de los 
daños causados por determinadas aves de conducta gregaria -tordos, cormoranes, etc.-, 
y el hecho de que la extensión de los pagos indemnizatorios podría generar derechos 
globales de extraordinaria magnitud imposibles de abordar por el presupuesto regional -
recuérdese que se está hablando de uno de los principales territorios agrícolas de 
Europa, y de que todos los cultivos sufren en mayor o menor medida daños producidos 
por animales vertenbrados o invertebrados adscribibles a la fauna silvestre-, hace que, 
como norma general, no pueda procederse a acceder a cualquier pretensión 
indemnizatoria, ni se desee sentar precedentes en tal sentido. En paralelo debe 
considerarse que ni el marco legislativo regional o nacional, ni mucho menos el 
comunitario, permiten que coercitivamente se pueda obligar a un propietario de 
cultivos, en contra de su voluntad, a ejercitar o soportar el empleo de métodos que 
pueden producir daños subsidiarios o directos a las propias producciones -ver más 
adelante el apartado "2" sobre riesgo de daños mayores-. 

Las solicitudes para el empleo del parany se realizan por personas que a menudo 
son los dueños de los propios cultivos, o que en caso de no serlo aportan o pueden 
aportar una declaración específica de riesgo de daños y de deseo explícito de que éstos 
se prevengan mediante el empleo del parany, firmada por el propietario; dicha firma se 
realiza en documento administrativo, existiendo por lo tanto responsabilidades civiles -
e incluso penales- en caso dé falsedad. Intentar imponer por la fuerza que tales 
agricultores se defiendan del riesgo de daños mediante métodos no deseados por ellos 
mismos, salvo que generaran evidentísimos beneficios superiores tanto para el cultivo 
como para las propias especies y el resto del medio natural, no sólo no es acorde ni 
lógico con el correcto desarrollo del quehacer administrativio, sino que puede vulnerar 
gravemente gran parte del ordenamiento civil y de derechos básicos del ciudadano en 
los marcos nacional y comunitario. No se puede ni imponer la "obligación de hacer", ni 
mucho menos realizarla subsidiariamente por la propia administración; tampoco se 
puede por métodos habituales, y mucho menos con la extraordinaria dimensión 
territorial del parany, exporpiar el derecho de caza para concederlo a un tercero que lo 
ejecute contra la voluntad del propietario y en su propiedad privada -p.ej. , con escopeta, 
como parecía defenderse desde la representación de la Comisión en la reunión de 
referencia-. 

Cuando un propietario solicita el empleo del parany no sólo es muy escaso -si 
no nulo- el margen para buscar soluciones más satisfactorias -máxime cuando 
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coinciden el resto de causas más adelante explicitadas-, sino que, o se pagan los daños -
lo que en casos extremos puede significar pagar prácticamente toda la producción-, o se 
permiten las capturas; de lo contrario la administración competente se atiene a recibir 
por cada autorización denegada, una tras otra, sentencias judiciales que le obliguen a 
permitir las capturas, o a considerarla como responsable civil subsidiario de los daños 
económicos causados. La apertura de la última vía, en caso de una interpretación 
judicial purista, podría generar una situación de imposible resolución, ya que la suma de 
los daños causables por la fauna silvestre es incalculable, y su pago literalmente 
imposible para el Estado, al menos en los países mediterráneos. 

2.- RIESGOS DE LAS SOLUCIONES ALTERNATIVAS 

En la dudosa hipótesis de que pueda imponerse a un propietario el empleo de un 
método alternativo no deseado por él, y bajo la premisa de que dichas soluciones deban 
de ser como mínimo tanto o más efectivas que el propio parany a la hora de provocar la 
captura o espantar los animales, tampoco se encuentran en absoluto fórmulas más 
sencillas. 

El empleo alternativo más habitual para otros cultivos es el de cañones sonoros, 
totalmente faltos de selectividad, y que producen graves molestias a la mayoría de la 
fauna silvestre; se considera que su uso continuado genera además significativos 
transtornos sensoriales a las personas, siendo poco compatibles con una estancia 
humana prolongada en el campo. De hecho, estos métodos tan extremadamente 
drásticos sólo parecen emplearse en casos aún más extremos que el de los riesgos del 
olivar por los zorzales, como ocurre en los cultivos de arroz con los gorriones, o en las 
piscifactorías marinas extensivas con los cormoranes. En todo caso, hágase a la idea el 
lector del brutal impacto sonoro que produciría para toda la Comunidad Autónoma ia 
colocación de cañones en las 120.000 hectáreas de cultivos de olivo, que constituyen el 
grueso de las zonas donde se autoriza excepcionalmente el empleo del parany. 

En cuanto al empleo de redes, muy mal visto por la población local -
habitualmente los consideran sistemas no valencianos cuyo empleo sería un símbolo de 
invasión cultural extranjera o de otras regiones-, no sólo resultaría muy difícil en la 
práctica, en especial si se tiene en cuenta que muchos de los parañeros son personas de 
avanzada edad que no pueden maniobrar los complejos sistemas necesarios para 
mantener la verticalidad -"matóles" u otros mecanismos similares-, sino que podría 
tratarse de un sistema menos efectivo para la captura del zorzal pero a la vez más 
masivo y menos selectivo para el resto de especies - d e hecho, no en vano se utiliza el 
mismo método para la captura de aves con fines de anillamiento-. 

Sobre el empleo de escopeta, existe un importante movimiento social entre los 
agricultores valencianos, frontalmente contrario a la caza con escopeta en terrenos 
agrarios; así, la Asociación Valenciana de Agricultores AVA-ASAJA y la Unió de 
Llauradors i Ramaders, principales asociaciones agrarias a nivel regional, han solicitado 
en numerosas ocasiones, incluso en forma de alegación al borrador de anteproyecto de 
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la Ley de Caza que ahora se encuentra'§n f;£5e.<íe dictamen por el Consejo Jurídico 
Valenciano, la prohibición total del empleo- :dé armas de fuego en zonas agrarias. 
Contribuyen a ello tanto el riesgo de gravísimos daños a los cultivos de alta calidad -
bastarían escasas trazas de plomo en los análisis oficiales de aceites de alta calidad para 
desprestigiar totalmente el aceite artesanal valenciano-, como los daños a los árboles -
no debe olvidarse que muchos de los olivares corresponden a auténticos conjuntos de 
árboles monumentales multicentenarios-; pero, muy especialmente, estas asociaciones 
protestan por los gravísimos e irreparables daños que el empleo de escopetas produce a 
las conducciones de riego por goteo para fertilización localizada; este método, que en 
los regadíos sirve para fines de riego, se usa en el secano -cada vez con más 
implantación en los olivares y viñedos- para la conducción y deposición de abonos 
líquidos. 

En contra de lo que se argüyó por la representación de la DG XI en la reunión de 
referencia, las limitaciones al empleo de armas de fuego en los cultivos impuestas por 
las normativas nacionales y autonómicas, no son sólo aplicables a los días exactos de 
recolección, ya que las legislaciones no se han elaborado para la mera defensa de las 
personas -como zonas de seguridad- sino sobre todo de las propias producciones 
agrarias. No es razonable, ni puede ni debe ser amparado por la legislación, que pueda 
cazarse en medio de naranjales, campos de perales o manzanos, bajo la excusa de que 
no se está recolectando en ese momento; o lo que es lo mismo, cualquier producción de 
baya o drupa, incluidas vid u olivo, susceptibles de albergar perdigones si son 
alcanzables por éstos, y en consecuencia de provocar ulteriormente intoxicaciones 
humanas graves por consumo directo del producto o de sus derivados, no puede ser 
puesta en riesgo por el empleo de la escopeta. Ello no quiere decir que no se pueda 
cazar desde tales sitios una vez pasada la recolección -p.ej. , como ocurre en la caza del 
tordo desde puesto fijo en casi todas las comarcas españolas durante la llamada 
"prórroga del tordo" a finales de enero- o que, incluso, antes de ésta, no pueda 
dispararse hacia el cielo sin riesgo de daños a los árboles; pero ésta última posibilidad es 
más difícil de ejercer si se tiene en cuenta que los tordos, una vez alcanzan el cultivo, se 
trasladan en grandes grupos a cortas distancias y sin elevar mucho el vuelo, 
preferentemente durante el amanecer -cuando además, y con el mismo criterio aplicado 
en el caso de la queja simultáneamente tramitada sobre la caza en El Hondo, el empleo 
de escopeta u otros métodos no basados en reclamos que selectivicen la captura, incide 
en un riesgo de pérdida de selectividad-. 

Sobre el empleo de las aves de cetrería, sin merma de tratarse de una época poco 
apta -cambio de plumaje en otoño, inicio del celo en algunas especies, etc.-, su utilidad 
puede ser ampliamente mermada por el horario óptimo eficaz -primeras horas del día, 
preferentemente algo después del orto-. Se recuerda aquí que, dado que la caza de fauna 
silvestre con aves de cetrería sólo puede ejercerse sobre especies cinegéticas -que a 
menudo superan en tamaño a las propias aves de cetrería-, la actividad cetrera en la 
Comunidad Valenciana, aun cuando se encuentre permitida en el ámbito de las órdenes 
de veda bajo las estrictas indicaciones previstas en el Decreto regulador de su empleo, 
pionero en España en la regulación de la cetrería y vigente desde 1988, se ejercita 
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realmente en la gran mayoría de los casos con señuelos producidos artificialmente -
palomas de granjas industriales-. '%*ss»** 

Al igual que los anteriores, podrían repasarse exhaustivamente cada una de las 
posibilidades de métodos alternativos, sin que hasta el momento se haya localizado una 
adecuada combinación en la que la eficacia, masividad, selectividad y grado de 
aceptación local, permitan una implantación alternativa al parany en. las zonas donde 
éste se practica, en especial si se tiene en cuenta que el método a proponer debería 
imponerse en muchos casos contra la voluntad del propietario del bien dañado e 
intentando eludir el pago de indemnizaciones. 

3. TRADICIONALIDAD Y CONSIDERACIÓN DEL PARANY COMO ELEMENTO  
DE AUTORRECONOCIMIENTO CULTURAL. 

Como es sabido, la cultura del parany se expandió por todo el Mediterráneo, 
especialmente gracias a la civilización romana, conociéndose representaciones artísticas 
de su empleo al menos desde el siglo V a. C. La complementariedad entre caza y 
reducción del efecto de los daños a los principales cultivos mediterráneos de recolección 
tardía -olivo, vid, y probablemente en el pasado con mayor intensidad cultivos 
alimenticios ahora relícticos como azufaifo, acerolero, serbal, o numerosas plantas 
cultivadas de bayas con propiedades tintóreas (p.ej., granza, saúco, etc.)- pudo potenciar 
un profundo enraizamiento del método cinegético en determinadas regiones 
mediterráneas europeas, y en especial en aquellas que por su especial disposición 
geográfica eran más propensos a la recepción masiva de grandes cantidades de aves en 
los pasos migratorios, como ocurre en el caso valenciano, donde tales flujos van 
claramente canalizados por el sentido N-S de los grandes valles conformados por las 
estribaciones meridionales de la cordillera costero-catalana en el N de Castellón, y por 
sistemas similares con otras direcciones en el resto del territorio. Se conocen referencias 
escritas claras al parany en zonas valencianas al menos desde los siglos XIII y XIV, 
recayendo habitualmente en zonas de intenso cultivo de olivo y vid -áreas que, en la 
actualidad, en algunos casos, han sufrido un rápido proceso de reconversión a cultivos 
más productivos como los cítricos-. 

El parany tradicional, con reclamo bucal ("xiulet") o de ave enjaulada, 
empleando sistemas artesanales genuinos y exclusivos de poda de los árboles que 
confieren una especialidad peculiaridad paisajística a muchas comarcas valencianas, y 
asociado a una profunda tradición etnobotánica con empleo de materiales vegetales 
autóctonos para la confección de varetas (habitualmente "abellatge" u otras especies 
autóctonas de parecida flexibilidad), perchas (boj u otras maderas tradicionales) y liga 
("llotge", aljonje español, tártago, "vise" o muérdago, etc.), constituye una tradición 
transmitida sistemáticamente generación a generación a lo largo de los siglos. Aunque 
dicha tradición se ha ido degradando de modo reciente por el empleo de sistemas 
alternativos, prohibidos por la Generalität Valenciana (p.ej., reclamo electromecánico), 
el uso del arte cinegético está tan profundamente arraigado que en gran parte de las 
comarcas parañeras constituye un elemento de referencia cultural y de 
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autorreconocimiento nacional de primer orden. Los esfuerzos de la administración 
valenciana han ido precisamente encaminados a obtener, con la necesaria prudencia y 
delicadeza que exige la reconversión de un caso tan peculiar, la máxima re-
tradicionalización posible, cuidando de eliminar definitivamente algunos elementos 
tradicionales incompatibles con el pensamiento social moderno -p.ej., caso del empleo 
de mochuelos vivos o disecados para provocar el canto del reclamo-, y de implantar por 
etapas aquellos que tuvieran mayor dificultad de aceptación -p.ej. , progresiva reducción 
de las capturas, incremento de la distancia entre varetas en los peines de las "perchas" a 
fin de reducir el riesgo de captura involuntaria de aves de paso, erradicación en una 
primera fase de la liga industrial, y en el futuro de la que posea componentes 
tradicionales semiindustriales como el caucho o la colofonia-. Simultáneamente ha ido 
endureciendo tanto las sanciones, en cantidades y números, como los procedimientos -
p.ej., hasta 1997 los casettes decomisados eran objeto de subasta, estando establecida ya 
para 1998 la destrucción completa de aparatos y no sólo de las cintas-. 

Se encuentran censados más de 4.800 paranys, aunque las autorizaciones se 
conceden regularmente a unos 4.300. La suma total de aficionados legales -susceptibles 
de autorización-, a razón de un parañero titular y cuatro ayudantes, se encuentra por 
tanto en el entorno de 25.000 personas. La Generalität no ha reconocido los derechos o 
posibilidades de implantación de paranys para quienes no disponían de autorizaciones -
de aportación documental obligatoria- a mediados de los años 80, calculándose que en 
torno a otros 5.000 paranys con otros tantos 25.000 aficionados quedaron sin 
autorización. Hablamos, en consecuencia, de un total cercano a las 50.000 personas, 
mayoritariamente descendientes de parañeros tras numerosas generaciones -con escasa 
implantación, de hecho, entre la población inmigrante reciente-. Una buena parte de los 
titulares de paranys, y a menudo gran parte de sus acompañantes, son personas de 
avanzada edad, que no pueden ejercitar en igualdad de condiciones con el resto de 
cazadores otros métodos cinegéticos -p.ej. , escopeta-. 

Algunas de las principales zonas parañeras, tanto en el territorio sublitoral y 
premontano cástellonense como en la franja montañosa que separa Valencia de 
Alicante, corresponden a zonas consideradas económicamente deprimidas, donde las 
rentas se extraen mayoritariamente de la agricultura; en estas zonas está fuertemente 
arraigado el sentimiento de marginalizacion, que la población achaca, a su entender, a la 
existencia de una arrogante cultura urbana mayoritaria que pretende no sólo reducirles 
seriamente cualquier intento de desarrollo económico -p.ej. , a través de la existencia de 
serias reglamentaciones de limitación en la extracción de recursos naturales o mediante 
la declaración de zonas protegidas-, sino expoliar y destruir sus principales elementos 
de identidad cultural multicentenaria, entre los que el parany alcanza un lugar 
preeminente. Es evidente que dentro de estas áreas, y para las personas de las 
condiciones anteriormente citadas, la promoción de una limitación drástica del empleo 
del parany sería entendida a un nivel similar al de la vulneración de la tumba de sus 
antepasados. 

Los casos antes indicados, ampliamente extendidos, son especialmente difíciles 
de gestionar, ya que es relativamente fácil, cuando no seguro, que para un sector 
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